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Se publica los Domingos, Martes, Jueves y Viernes de cada semana.
Las leyes, y disposiciones generales del Gobierno, son obli

gatorias para cada capital de provincia desde que se publica 
oficialmente en ella, y desde- cuatro dias despues para los 
demas pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de Noviem
bre deíS^l.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Bolelines oficeiales^ se. han de remitir por todas las 
autoridades, al Gobernador respectivo, por c lyo conducto 
se pasarán á los editores de los mencionados periódicos. 
Reales órdenes de 3 de Nbril y ^ de Agosto de 1839.J

SECCIONES EN QUE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

1 .° Leyes, Reales decretos. Reales órdenes, Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Excmos. Srés. Ministros 
ó Ilmós. Sres. pirectores generales de la Administración 
publié.

2 .* ’ "Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual fuere la corporación ó dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan.

3 .^- Orddhes y disposiciones del Exorno. Sr. Capitán Ge

neral del distrito. Gobernador militar, Sr. Regente ele Í» 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces do pri
mera instancia y demás autoridades militares judiciales de 
la provincia.

4 .’ Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador 
Contador y Tesorero de Hacienda pública, Administrader 
de Pro-piedades y Derechos del Estado, y demas dependen
cias de la Administración económica provincial.

S .* Los anuncios oficiales, sea cual fuere la Autoridad ó 
Corporación de quien procedan.

PRIMERA SECCION,
PARTE OFICIAL DE ÏA GACETA.

PRESIDENCIA DEL. CONSE.IO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta Real fa
milia continúan en el Real sitio 
de 3. Ildefonso sin novedad en 
su importante salud.

(gaceta del dia 16 de Agosto.

Ministerio de Estado.

d)ireccion de asuntos comerciales.

El Cónsul general de España en 
Smirna participa á este Ministerio, 
en adieion á las noticias sobre el 
cultivo y la exportación del algodón 
publicadas en la (faceta de 11 de 
Junio último, que según los datos 
comunicados del interior de la Ana
tolia, continúan todas las probabili
dades de una buena cosecha, que 
casi se puede dar por asegurada, si 
hasta mediados del presente mes de 
Agosto no sobreviene alguna varia
ción extraordinaria en la atmósfera, 
lo que atendida la estación y el cli
ma es ya poco probable, calculándo
se que la recolección ascenderá 
cuando ménos á 150,000 pacas. A 
pesar de esto, dice que no han ba
jado los precios, habiéndose hecho 
un mes antes contratos de compra 
para recibir los algodones en No
viembre y Diciembre próximos á 25 
por 100 más caros que el año ante
rior. Estas compras ascienden ya á 
unos 20,000 quintales turcos (el 
quintal turco es igual á 123 y media 
libras españolas) por cuenta de ca
sas inglesas. Las de Cataluña no 
habain acudido aún, no obstante las 

ventajas que resultan de comprar 
los algodones de Anatolia en Smir
na, en vez de hacerló en Marsella, 
donde salen más caros, como es con
siguiente, y no se pueden elegir las 
cantidades tan bieh como en aquel 
puerto. Por último, manifiesta que 
los precios á la fecha de su despa
cho, que es del 28 de Julio próximo 
pasado, eran de 1.300 á 1.325 pias
tras el quintal turco (26 piastras 
equivalen á un peso fuerte), y el de 
los contratos hechos para recibir el 
algodon de este año en Noviembre 
y Diciembre próximos de piastras 
1.080 á 1180, según su calidad.

Lo que se anuncia para conoci
miento del comercio.

El Cónsul general de España en 
Alejandría de Egipto participa con 
fecha 29 de julio últiiñó que el 26 de 
aquel mes habia prohibido el Go
bierno del Virey la exportación del 
trigo y de las harinas hasta nueva 
disposición, y habia mandado que 
se admitieran libres de derechos los 
trigos y las harinas precedentes del 
extranjero hasta el 9 de octubre in
clusive.

Lo que se anuncia para conoci
miento del comercio.

SECCION SEGUNDA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

Circular.

CUENTAS DE PÓSITOS.

E! 19 de agosto último 
terminó ei plazo de dos 
meses que S. M. la Rema 
(Q. D. G.) fijó en el tercer 
período de la regla i Cde

la Instrucción de 31 de 
Mayo de este año publica
da en el «Boletín» de 19 
de Junio siguiente, para 
rendir las cuentas de Pó
sitos atrasadas y corrien
tes hasta fin de 1863. Sin 
embargo, son muy pocos 
los Ayuntamientos, de los 
que tienen á su cargo la 
administración de fondos 
de la clase indicada, que 
han cumplido con este ser 
vicio, ya presentando las 
cuentas ó ya expediente 
justificativo de no haber 
tenido movimiento aque
llos, para que se la exima 
de su rendición. Seme
jante estado de cosas en 
un ramo tan iniportante 
de la Administración no 
puede continuar por más 
tiempo, despues de Ias 
repetidas órdenes cireu- 
ladas, y para que des
aparezca de una vez, ad
vierto á los Ayuntamien
tos en descubierto, que 
próximamente saldrán los 
Subdelegados del ramo á 
girar la visita de inspec
ción que del 15 de Agosto 
al 15 de Noviembre debe, 
practicarse en los estable
cimientos de Pósitos, y allí 
donde haya alguno en el 
caso indicado, procederán 

como la Instrucción les en
carga : pasando las dietas 
que devenguen sobre las 
personas que compongan 
las municipalidades que 
descuidan el cumplimien
to de sus sagrados de- 
deberes.

Debe hacer tambien 
presente de paso, que tra
tará con todo rigor a las 
corporaciones que al girar 
la visita, no hayan cuida
do de que las Secretarías 
estén provistas de los li
bros y documentos á que 
se refiere la regla 16 de là 
Instrucción de 31 de Mayo 
ya citada, coníprendiendo 
en esta responsabilidad á 
los Secretarios de las mis
mas.

Valladolid 5 de Setiem
bre de 1864.—El Gober
nador, Vicentee Lozana.

SECCION CUARTA.

. ADMINISTRACION 
j)rinci^al de Propiedades y Pere- 

ckos del Pstado.

Del exámen practicado por esta 
Administración y Comisión principal 
de ventas de la provincia en los expe
dientes promovidos por los Ayunta 
mientosy los pueblos delà misma, pa- 

j ra la excepción de las dehesas boyales 
1 y terrenos de aprovechamiento co-
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naíirif féSiiWá, que en todos ellos sé han * 
dejado de hacer las clasificaciones 
del pa^o y mediciones por peritos 
nombrados por el Ex cirio. Sr. Gober- 
j^j^or, á propuesta de esta Admi- 
in|tracioir y comisen j)rincipal de 
■yWtas, conforme a lo dispuesto en 
circular de là Dirección general de 
propiedades; y Derechos, del Estado,. 
WTS de J lilio de l862, que exije que 
estas operaciones se practiquen por 
aquellos funcionarios en union de 
otros que nombren las corporaciones 
interesadas; y como qÿ^'^.,.qup.. e^e 
último extremo se hayacumplídúen 
la mayor parte de dicing é^^|ie^- 
tes, antes de la publicácion de la ci
tada circular, para que puedan ter
minarse de una vez tales,reolamacio- 
nes, he creido oportuno advertir a 
los interesados que fan luego como 
sú .pne^ent^fte^i dóp. pudtdQS Tos agri
mensores nombrados al efecto,‘'les 
(Resignen j}0s.,.^^oíes Alcaldes un 
práctico- qUe deslinde el terreno so- 
licitáde, el nuai séra ,ni.edidQ ' á pre
sencia de los mismos ó de los síndi
cos de los municipios, estendiendo 
en el acto las oportunas certificacio- 
nes en que anotarán los hono^apos 
que devenguen con sujeción á, la 
tárifa qué rige para la tasación de 
bienes'nacionales,:los que le serán 
abo^adoSí por los Ayuntamientos, 
conforme á Ío dispuesto en J^eal ór- 
déh "de 6 He Noviémbre dé Í855 y 
circular antes citada, dentro de los 
diez dias siguientes á su presenta 
cion en los puehíos. Lo [qué se in
serta en el Boïetüi q^daí para in
teligencia de los intéresados y evi
tar reclamaciQqeq que puedan im
pedir la pronta terminación dichos 
n^edientes. - ' *

¥ufiadolid ti.° de Setiembre de 
1864f^Rapion Serrano y Doello.

'^ECG|pN 'OWMA.

^A^è^. 277.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
DÉ BÚÚGOS

-PJ^'|^i9 ,^^ PQl^^ipÍ0'}^6S con‘ arreglo 
a tas ç^àle^ se S'^^.g^f í^ el TaUer- 
de ' Zapatería del' "Presidio Üe

4í^ i^a^^^;^ para el arrenda
miento del taller de Zapatería del 
Presidie de Burgos con arreglo al 
sigiente pliego de condiciones, se 
verificará-ante el Sr. Gobernador de 
esta proyii^ci^ a^is^do .^q fps Seño- 
res.de ^u.e ^e compo^qela duneta qco7 
nonúca y Sécretarió de la misma, el 
dia 25 del actual á láS 12 de su ma
ñana, en el despacho de dicho se- 
fíof Gobernador ; -

’ ' 2? La pérsóna que désee presén- 
tafse como licitador; habrá decons- 
tituir previamente en lá^aja de de- 
púsitoá dé la provincia uno en' me- 
tálíco ñ& '¡nai'Rediles¿

'3.“ El tipo para la licitación se 
fijará en dos reales cincuenta cén
timos por hombre, no pudiendo ba
jar este de veinte, y se tendrá por 
mejor proposición la qne aumente 
el número de operario^ No se ad
mitirá postura que np : cubra el tipo 
fijado por la Dirección general.

*4? Las proposiciones-se redac
tarán enasta forma : ppnformándome 
con todas las condjpipnos estableci
das en el pliego aprobado por la Di
rección general de Establecimientos 
yenqies en 1§ dp Agosto prpx^ipo 
pasado, me obligo á¡tornar en arrien
do el tglfpr ele ^apaiería dpi presi
dio de tergos á razón de tanto por 
hombre y á éínplear tantos penados. 
En vez de firma se pondrá un lema. 
Todas las cantidades deberán expre
sarse en letra clara é inteligible..

.5.^ Las proposiciones «se inclui
rán en un pliego cerrado dirigido 
al Sr. Gobernador. Esté pliego con
tendrá otros dos:' el uno con la pro 
posición que marca la condicon ter
cera, llevando en el , sobre la palabra 
g)rog)osicion, en el otro cuyo sobre
escrito será el lema, se pondrá la 
carta de pago que acredite haberse 
constituido el depósito prevenido en 
la condición 2.* y el nombre y do
micilio del autor del lema, el cual 
deberá fiçmàrlo., ■

fi.‘ Los pliegos con las proposi
ciones, la carta de pago y señas de 
lós proponentes, han de hallarse en 
poder ,déí Presidente an'es de dar 
la hora fijada para dar principio al 
acto, y una vez presentados no po- 
drán retirarsé. ‘ '

7.“^ Al dar .la una, el Presidente 
hará leer las condiciones pare la su
basta. En seguida se estenderán 
tantas cédulas con los números 1, 
2, 3, etc. cuantos sean los pliegos 
presentados. Acto continuo se fo.- 
mará un pliego, y extrayéndose á 
la suerte, se ‘le pondrá el número 
que obtenga en el sorteo, verificán- 
dosp lq propio con las demás propo
siciones hasta que queden númera- 
dos todos los pliegos. Concluida la 
numeración y sorteo, se procederá 
á dar lectura de las proposiciones 
por el órden de preferencia que hu
bieren alcanzado en el mismo.

8.^ Es inadmisible toda proposi
ción que no se haga buena con el 
comprobante íntegro del depósito 
qúé‘ establece la condición 2.Vó que 
sé altere la redacción de la 5.*, que 
es á la que deben aj.ustarse exacta
mente las proposiciones que se pre
senten.

9.^ El Gobernador declarará me
jor proposición la más ventajosa, y 
en seguida abrirá el pliego del lema 

; aceptado para adjudicar provisional
mente el remate á favor del rema
tante, si resultare íntegro el depó- 

, sito de m7 ^e¿z?ey, .
ÍO.' Si la próposicion más venta

josa fuese igual á otra ú otras, se 
abrirá en el acto una licitación oral 
por espacio de quince minutos entre 
los autores de ellas ó sus represen- 

• tances únicamente, pero trascurridos 
quince, minutos sin hacerse alguna , 

mejora por los mismos, se tendrá 
como proposición más ventajosa en
tre estas la del pliego que haya ob
tenido un número más bajp en el 
sorteo. '

11. Conocida definitivamente la 
proposición más ventajosa, y adju
dicado á s,q autor el remate, el pre
sidente de la subasta hará levantar 
el acta correspondiente, elevándola 
á .conocimiento del Sr. Director ge
neral de Establecimientos penales. 
Los pliegos que contengan los nom
bres .y .ca,rtan¡dq >^>^^0 de los otros, 
propónentes se entrégarán en seguL 
da á las per^onap qqe a.cfeditéh ha
beríos presentado.

12. El depósito de mil reales 
que. establece la condición 2.‘, que
dará subsistente en calidad de fian
za y obligado el rematante á am
pliarle hasta tres mil reales antes 
de que se otorgue fa escritura, con
trayendo además Ja responsabilidad 
que marca el.art,.y5.® del Real de
creto de 27 de Febrero de 1852, si 
dificulta su .íVqrgamiento ó impide 
que la misma tenga efecto en el tér
mino de los ocho dias siguientes al 
én que se le comunique la Rea^l ór
den'con la aprobación definitiva del 
remate.

13. Declarada por S. M. la-adju
dicación difinitivá del remate, se éíe- 
vará el contrato á escritura pública, 
siendo de cuenta del rematante los 
gastos de ella y de una copia para 
la Dirección general de Estableci
mientos penales, como tambion la 
satisfacción al escribano del papel 
sellado y de los derechos que lé cor
respondan por el acto de la subasta.

Pliego de condiciones _^ara ’el ar- 
rdnidamiento del Taller fg Zgpg- 
teria del Presidio de Purgos.

. 1.^ Se arrienda por cuatro años 
el taller de Zapáteríú del Prendió dq 
Bui^o^. ' . A '

2? El cqn|ratista satisfará ara- 
zon de tanto diario por. pada penado 
de los que haya contratado, sepan 
ó no el oficio, y ñp podrá empleár 
én ningún caso mqnos de loqque. 
resultéií en la subasta. ' " '

3. ® El pluAqup con ggreglo á la 
condición précédente se asigne, á 

. cada penado, se distribuirá la mitaoi 
para él Tesoro, una cuarta parte 
para su fondo de ahorros, y la otra 

; en mano.
4. ^ Dentro del mes del otorga

miento de la escritura tendrá el con
tratista funcionando el taller con el 
número de operarios á que se haya 
obfigado por la condición 2.’, satis- 

: faciendo el plus marcado en la mis
ma. El arrendatario deberá ocupar 
además de los penados contratados 
todos los qué nécesite para cubrir 
las bajas, y podrá hacerlo tambien 
de aquellos á quienes desee enseñar 
el oficio, sujetándose en los pluses 
á las reglas queso determinan enla 
condición siguiente.

5? Los penados quq sin conocer" 
el oficio, eptrasen por primera vez

en el taller dé Zapatería, exceptuan
do los del remate, que con arreglo 
á la condición 2.* deben disfrutar 
desde .el primer dia á r>zpñ del en 
que hayapido adjudic^U siibasta. 
JJo devengarán plus alguno ep ¡fos 
dos primeros nieses de'aprendizaje; 
de dos á cuatro meses, .ganarán un 
regl 'ái^ip; deq^atío á.seis mc,sç3, 
ún real cincuerPa céntimos} 'Se seis 
á ocho, dos reales, y de ocho meses 
en adelante se les satisfará el jornal 
que resulte de la subasta, á menos 
que tenga que cubrir baja en el nú
mero de los hombres contratados, 
pues este y el plus de cada uno del 
remate no podran nunca disminuir 
durante el arriendo.

6 ." Los confinados que resulten 
sin aptitud en los cuatro primeros 
.meses de aprendizaje se considera- 
^^P úomo inútiles, y podrán ser des
pedidos. Si ingregáran de nuevo en 
el taller, se tornará como servido pa- 
ra satisfacerles el plus todo el tiempo 
que anteriormente hayan trabajado 
como aprendices en el mismo taller. 
Respecto á los penados que conocie
ren el oficio, entrarán desde luego 
en la clase de aprendices que les cor
responda, ganando el plus con arre
glo á las nociones que tengan en el 
oficio de Zapatería.

7 . Los enseres y útiles propios 
para el taller existentes en el Presi- 
dio de Burgos y que pertenezcan al 
Estado se entregarán al contratista 
por inventario, siendo obligación su
ya el devolverlos en buen uso el día 
en,que finalice el contrato. • . "

8 ." Si los efectos á que sé refie
re el art. anterior no son bastantes 
para la ocupación del número de pe
nados aue desee .emplear el contra
tista, sera de su cuenta la adquisi
ción de los qpe necesite, y el prac
ticar las obras que requiera el plan
teamiento del taller de Zapateria; en 
■^^ ibT^ii^é.qçia^ife que ni finalizar el 
contrato han de quedar las obras á 

■^neficio del ramo de Presidios, su- 
je,tándose el contratista en su ejecu-- 
clon á las reglas que determine la 
Eixéceion de Establecimientos pena
les con el fin de qqe obtengan las 
seguridades y condiciones apete
cibles.

?/ Tod;os los dias serán de labor 
menoq .lqs .de fiesta entera y los que 
e^^ePté^-q ías instrueeionesy regla
mentos. del ramojy diez las horas, 
de trabajo desde primero de Abril 
Tiasta el 30. de Noyiembre y ocho, en 
los seis meses restantes. .

• 10. Si ocurriere algún caso mu" 
previsto como peste, guerra, fuego 
ú otro cualquiera ageno á la volun
tad del contratista,' que le impida 
contmuar-los, trabajos, queda dispen
sado, del pago, de los jornales mien
tras duren las; circunstancias que lo 

• motiven, y sin que dicha interrup- 
, cion dé lugar á otra indemnización 
en el caso de acordaría la Dirección 
del ramo , que á la prórroga déí con
trato por el tiempo que estuviese sin 
funcionar el tallerr. '

11. El Gobierno podrá dar por 
terminado, el contrato siempre que
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¡o.-epúceptúe m.eéé^wo-con ^motivo 

,de yarími^é'ebrégimep.; penitenciario 
jó,por otras-causas.que á su discre
ción corresponde apreciar. Entai ca
so se concederán al arrendatario seis 
meses de plazo para que el local y 
el taller. queden libres y á -.disposi
ción de la Dirección de Estableci
mientos penales.

12. El Gobierno se-reserva lafa- 
.ç-ultad de contratar en el presidio do 
Jqrgps ottió,- ó m^s talleres de Zapa- 
jierja, pero en .la inteligencia de que 

’ él tipo.pQr hombreno hade ser me
nor que el mas alto, fijado en .este 
^^r^epdamiento y .-en la ,de que el 
nqeyo ,c,qntratjsta ,no tm de podér’ 
apyoypchar los,que se Ji,all.en.traba" 
j.abdo en yirtphíde es,te contrato,.

13. ^i la.dirección tqviereoece- 
sida.d ,dé los .pénadoadel taller de ,Za-. 
paterna-.PW cualquier, objeto, ó des- 

• tinarios á bh^as 4^ reparaetoia ;-del 
edificio, y'la Ipciéípqcql.qs que.niti- 
lice el contratista, queda el mismu 
librede abonarles el plustodo, el tiem
po que dejen de trabajar en,çnteller; 
poro la inte.ri up eiph qo, será - motivo 
para prorrogar él contrato, el cual 
terminará cuando ¡marca la condi
ción 1? La dirección conserva la fa- 
cuitad de-•trasladar,los.confinados de' 

- un punto á otro, sin que el contratis-' 
ta pueda reclaniar contra ella.

14. La Dirección de los trabajos, 
será exclusiva del contratista, pero 
este no podrá ocupar penado alguno 
fuera fiel establecimiento ni en dis-; 
tinto taller que el de Zapatería. i 

16. La vigilancia del .taller ne. 
cuanto' al órden y cuidado de ‘los' 
enseres estará á cargo dé los mács- ; 
tros bajola inmediata inspección do
los Jefes de Presidio,m quienes por 
ordenanza corresponde.

16. Parala seguridad de las her-^ 
ramientas y -efectos dél táller podrá 
adoptar el contratista las disposicio
nes qne júzgue oportunas, ponien
do llaves' dobles á los talleres, de las i 
cuales Conservará una, guardando - 
la otra, como las demás dél éstáblé- • 
cimiento, en poder del Comandante, 
el cual velará con todos los- emplea- ' 
dos para que no sufran menoscabo 
los intereses del contratista.

17. Las llaves de los armarios 
estarán á cargo del arrendatario, 
pero con obligación de franquearías ; 
al Comandante siempre que necesi-; 
tare hacer algún reconocimiento.

18. Para asegurar él pago delos: 
pluses y el cumplimiento- del coq-' 
trato, el arrendatario constituirá en 
la Caja de,, depó,s,itos de la provincia, 
uno en metálico de tres mil reales, 
ó su equivalente en efectos de la'; 
deuda pública al tipo de cotización 
del dia en que tenga lugar el rema- 
te otorgándose la correspondiente^ 
escritura antes ,de trascurrido eh 
mes en que se haga ia>adjudicacion 
difinitivaidel arrendatario y dentro 
de los ocho dias siguientes al en que 
se le comunique al interesado, el 
cual perderá la fianza de mil reales 
si deja trascurrir dicho plazo sin ve. 
rificarlp. <

Burgos 30 de agosto de 1864.—El

• Gobernador de la Provincia, Fran
cisco B clmonte. .

PbíEGlO PB CONDICIONES, , 
con arreglo á las cuales se subasta 
el taller ■de^alqnjngatenú^^^ núm. 2.° 

del Presidio de Purgos.

procederá á.d.ar lectura de las propo
siciones por el orden de preferencia , 
q«ne hiubieren alcanzado en el misino,

,8.* ol^sjnadmisible to da proposé 
cion que no se haga buena/cpn el 
.comprobante ..íntegro del depó.sito ' 
que establece la condición 2.*, ó 
que-,se altere is- redacción de la 5.“, 
que es ála que deben ajustarse exac
tamente las proposiciones que se pre
senten.

j.Q.t El Qobernador declar.ar^me- 
jor-proppsicion la mas ventajosa, en 
seguida abrirá el pliego ..del Ipnia. 
ace*ptado para adjudicar provisional
mente el rematé á favor del rema
tante si resultare íntegro el á&pósi-- 
íq Aq'dósáientos reaUs

IQ. Si la.p.r9pQslcionrniás venta
josa fuese, igpa,! árotrps ú otras, se 
,.abr,írh qn electo qna licitación oyal 
,por especio .dé quince:'minuLtó,s eptre 
,lps ^jitor^ep de: .ellas 'ó-s.ns reproben-' 
dqqjpS úmpaniente; pero ni trasenr- 
r.idos los quince nimutos sin ..hacerse 

. algqna piejora .por los .mismos, se 
tendrá .cóniQ proposición m^s'yen- 
tp-jos^. entre,estas la del pliego qué 
haya obtenido un número upas bajo 
.en-ebsonteo. , ■ •

.qi:. .Conocida definitiyanrente la 
proposición ■mas ventajosa, y adju
dicado á su autor el remate, el Pre- 
..si-dente de la subasta hará levantar 
,el acta correspondiénte, eleyáuidéla, 
.á. conocimiento del Sr, Director ge
neral de Establecimientos penales.; 
J^os Tbegos que, contengan los nom
bres y cartas de pago de los otr.os^ 
proppuentes» a© entiegarácn segui-: 
da á las personas qne acrediten l}a- 
berlos presentado. ;

12, El Depósito de doscientos 
reales que establece la condición 2.^ ' 
quedáis . ^ribsi^t^nte en eabdnd de 
fianza y obligade el rematante a. am- i 
pliarle basta quinientos reales antes 1 
de que «e otorgue. la escMtiOra,- con- ■ 
trayendo adémiás la respousabifidad i 
qúe marca el artículo 6.° del Seal i 
decreto de 27 de Febrero de 1862, si i 
difieulta su otorgamiento ó impide , 
que là’misma tenga efecto en el tér- ! 
mino de los ocho dias siguientes al i 
en que se lé comunique la Feal Or
den con la aprobación definitiva dél 
remate. ■

13. Declarada por S. M.la adju
dicación definitiva del rematé, se 
elevará el contrato á escritura'pú
blica, siendo de cuenta deTrématan- 
te lbs gastos de ella y el de una co
pia para là dirección general déEs- • 
tahleeimientos penales-, como taçi- í 
bien la satisfacción al Escribano dél i 
papel sellado y de los derechos que 
le correspondan por el acto de la su- i 
bastah"-'.-' ‘ ’ •

1 .^ La subasta para el arrenda
miento del taller de alpargatería- 
número ’2a del presídiodé Búrgos'' 
con arreglo mi siguiente pliego de 
condiciones g se verificará ante el 
Gobernador de dichá provincia,' ásis-, 
tido dé los señores qúe componen lá 
Junta económica y-Secrétario déda 
misma, el dia 10 del actual b ias' 
.dope de su mañana, en el despacho' 
de dicho Sr.'-Gobernador .' .

' 2.* La pérsóna que desee pre- . 
sentarse como licitador, ■bábrá''dé- 
constitujr.préyiampnte ;.en la Gaja dé 
Depósitos de la provincia uno en 
metálico de doscientos reales.

' 3.-®-''El tipo parada licitación se. . 
fija en dos reales sesenta g cinco 
céntimos por hombre, no pudiendo 
bajar estos de ¡reinte, g ,se'tendrá 
por mejor proposición el qué au
mente mayor número de opérarios. 
• 4.® Las proposiciones se redacta
rán en esta formar eonformándome 
con todas las Condiciones estableci
das en el pliego aprobado perla Di
rección general de Ept^bleciipientos^ 
pénalés eh 17 dé Agósto próximo pa
sado me obligo á tornar en arriendo^ 
el taller de Alpargatería núm 2. del 
Presidio de Burgos, á razón de dos\ 
reales g sesenta g cinco céntimos^OT ! 
hombre, y á emplear T. penad.os- 
Opérariós oficialés? Eh Vez de firma' 
se escribirá un lerna. Todas lassant; 
tidades deberán expresarse en letra ' 
clara é infèligibie. '

5 .® ''L^ propósiciones se inclui-' 
rán en un pliego cerrádo dirigido! 
al Gobernador. Este pliego cphien-í 
drá otros dos: el uno pon la proposi- * 
cioh que marca la condición 3.® líe- ; 
vandó en el sobre la palabra propo- ? 
sicion, en el .otro cuyo sobre-escrito ' 
será el lema, se pondrá la çaeta de 
pago qúe acredite haberse . consti- ' 
tuido el depósito prevenido én la 
condicioii'2.® y él nombre y domicilio ; 
de} autor dei lema, el cual deberá ' 
fiymarlos. ■

6 .® Los pliegos con las proposi
ciones, la carta de .pago y señas de . 
los proponentes, han de halíarse eh ■ 
poder, dei: Presidehte antes de dar la ' 
horq ' fijada para dar principio ah 
actó, y una.ypz presentados, no pp- 
drán rétirarSé. ' ' i

7 .® Al dar la hora señalada, eL 
Presidente-hará leer las condiciones ' 
para la subasta, y en seguida seí 
extenderán tantas cedúlas- con los 
números 1, 2, 3, etc., cuantos sean 
los pliegos presentados; acto conti
nuo sé tomará un pliego, y extrayén- ; 
doseá la suerte una cédula.,, se le' 
pondrá el númérq qúe obtenga en eL 
sorteo, yerificándose lo propio con las: 
demás prbppsíciones hasta que que
den numeradqs to-d-és lés pliégos. 
Gonçlqida )a numeración y sorteó se-

y .PLIEGO DE: .G.0NDICI.0bIES^ ¡ 
para ^k arpendamiento : dd Paller ¡ 
de 4lpat'de^ierÍa:n-° 24.del Presidio ;

. , ,de: Purgosí '

1 .® Se arrienda por cuatro años 
el taller de' Alpargáteríá núm.- 2.° 
deï 'Presidio' de. Burgos. ;

2 .® El contratista se/obliga á em- 
' plear en dicho taller cuah^ó ménos

'teinte penados operarios oficiales, y 
^‘ satisfacer, por cádanno 'de'esWel 

Jornal diario en qüe^'ef ^an’ienWle 
sea adjudicado.

3 .‘ El plus que coh-árre^b á la 
cObdicion precedente"^e deéi^n' á 
cada penado, se distribuirá .•' la mi
tad para el Tésoro, una cuarta parte 
para su'fondo de ahorros, y la'otra 
en mano. •

4? Déntró dél mcs del otorga
miento dé la escritura tendrá el cón- 
tratistá funcionando el ’tánér con el 
número de operarios á que se ha 
obligado por la condición 2'.*, Sáfis- 
facién'dolés el ‘plus marcado en la 
mfema. 'fíl Úrrendátario deberá Ocu
par adeniás de los penados contrá- 

‘tados, todos los 'qüé hecesite para 
cubrirías bájas, y podrá hácerlo 
tam^bíen de aqüellos á quienes deseé 
enseñár él'dficio, áujétándose bnlos 
plúses 'á la^ réglas que 'se determi- 
nán en la condición siguiente.

'5.* lbs penados que hdbiè- 
séu servido ántófiOfnienté én ;^Ï 'ta
ller ‘db‘ álpárgátería ganáráh déntfo 
dér nie^ sigmenté al dia en. qúe. 'se 
firme la'bsbrítúra elplus á qu'eháya 
resultado en la subasta. Éh bnáhto 
a los qué no súpiesenél oficio sé con
siderarán como aprendices loé ‘fes 
prime’rbs mesés, y hada devengarán;

' dé tresaseísmeses, ^aháláhí¿^''^® 
por dia de ttabajO; dé neis a hneye 
%% re^l ÿ c^nc^e^fa' cMÎ^ô^; '^ 
cumpliendo èinovénonies desde qhe 
se firmó la emeritura, disfrutarán los 
veinte éónt'fátadbS él‘plúslÍ‘Í^l ré- 
Jhaté;. en là intefigéhcia de '(Jh^'^sté 
húmero tto ha dé disfiimuir luego 
dúrante él tíerhpo dél éontláto.

d.'^ El arrendatario, podrá t^ér 
además dé los penadbà' cohtratados 
eí húmeró dé apréndióéá qué héce- 
site párá cubrir iaé bájas,'^sátíslá- 
ciendO por éílos él plus qué úíáréá lá 
cóndiefón áhtérior; perb desdé él mó- 
ihentb eh' qúé efimpiári' 'los 'huév^ 
meses de aprendizaj e gánáráÜ elpté- 
cio del rematé. '

7.'" los penados que resulten sin 
áptithá eh lóé tres priihérbs tmeséé 
de aprentíteáje se considerarán como 
inútiles; y Si ingreSáran de huevó éh 
eltaHer de alpargatéria, se támatáco- 
mOsérvido párá ganár élplus el tiem
po que aútéñprmenté seháyah óen- 
padóéndíchotállerénclásédeápfeh- 
Hicés.' ‘

S.* Todas lashérramiehtas útiíes, 
propias deltaliér dé alpárgátería' del 
Presidié sé entrégarán al contrátistá 
por inventario, siéndÓlie ob^i^acion 
suya el hévolvéríás én esmdb'dq 
buen üso el dia qúegálico éste con
trato. /
""9'?'‘’Goino Tos ehserésaque se re
fiere la'cOháicipn antefíof, podrah no 
ser bastantes pará dar pcupácion à 
los penados, contratados y a los dér 
m ás qúe 'deseé émpleár él nrrendá- 
tariO, será de su cuenta la adquisi- 
cion de los qué necesite pará este fin. 
También 10 sera lai éjecúciOn dé là 
obrá' qne al éfeetp sé convenga prac. 
ticarhen la ihteligenciá qué lían de 
quedar estas enibenéficio deTEstadp, 
y 'qué aptés dé émpréndéltás ha de
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sujetarse á las reglas y condiciones 
que determine la Dirección del 
ramo. •

10. Todos los dias serán de labor 
menos los de fiesta entera y los que- 
exceptúa el Reglamento, y diez las 
horas de trabajo desde 1.° de Abril 
hasta el 30 dd Setiembre, y 8 én los 
seis meses restantes. ,

11. Si ocurriese algún caso im
previsto como peste, guerra, fuego 
ú otro cualquiera, ageno á la volun
tad del contratista, que le impida 
continuar los trabajos, no se obliga
rá al pago de los jornales, mientras 
duren las circunstancias que lo mo
tiven. ’

12. El Grobiemo se reserva la fa 
cuitad de dar por terminado el con
trato .siempre que. lo considere ne
cesario con motivo de variarse el ré
gimen penitenciario., ó por otras 
causas,que á su discrección, corres
ponde apreciar. En este caso se 
concederá al arrendatario seis meses 
de plazo para que eí taller quede li
bre y pueda disponer del, mismo la 
Dirección general de Establecimien
tos .penales. . ,

13. Si la Dirección tuviese nece
sidad de emplear los penados en 
.cualquiera objeto, ó de ocuparlos en 
¿obrad de reparación del edificio, y se 
sirviese de los queutilice el contra-’ 

, tista, dej ará este de satisfacer el plus 
que les corresponda todo el tiempo^ 
que dejen de trabajar en beneficio 
del mismo..LaDireceion conserva la 
facultad de'trasladar á los co.nfina- 

oh.de.un punto á otro, sin que el 
contratísta pueda reclamar contra.

14. ,' La Dirección de los trabajos 
serd exclusivamente del contratista, 
pero este no podrá . ocupar ningún 
confi.nadp,(én distinto taller que el : 
de,alparga,tería, ni tampoco sacarlos 
bajo ningún pretexto, fuera del Es
tablecimiento.

15. La vigilancia de los talleres 
en cua-nto, al órden y cuidado de los 
ense.res, estaráá cargo delos maestros 
bajo la inmediata inspección del Ge- 
fe del EstableçimientOi á quien por 
ordenanza le corresponde.

16. Para la seguridad de las her
ramientas y demás efectos, podrá 
adoptar el contratista las disposicio
nes que juzgue oportunas, poniendo 
llaves dobles al taller, de las cuales 
éonservará una, quedando la otra 
como todas las demás del Estable
cimiento, enpoder del Comandante, 
vigilando este con los demás emplea
dos por la seguridad de los.intereses ; 
del arrendatario.

17. Las llaves de los armarios 
estarán á cargo del contratista, pe
ro con la obligación de franquearías 
al, Comandante siempre que necesite 
hacer algún reconocimiento.

18. Para asegurar el pago deles 
pluses y el cumplimiento del con-- 
trato, el arrendatario constituirá en 
la. Caja de Depósitos de la provincia 
uno en metálico de quinientos rea
les, ó su equivalente en efectos de: 
Ía deuda pública al tipo de la coti
zación del dia anterior al de la cele

bración de la escritura, la cual de
berá otorgarse antes de trascurrido 
el mes desde que se haga de Real 
órden la adjudicación definitiva del 
remate, y dentro de los ocho dias 
siguientes al en que se comunique 
al interesado, debiendo silo retarda, 
perder la fianza de los doscientos 
reales, con arreglo á la condición 
12.* de las del pliego para la su
basta.

Burgos 30 de Agosto de 1864.— 
Él Gobernador de la provincia, Fran
cisco Belmonte. *

_-- ---------- .^=*iaHBiB^feass&“=^------ -----------

6inardia dril.—-X^écimo tercio.

Debiendo procederse á contratar, 
por el término de dos años, en pú
blica subasta, el capote de abrigo 
para la infantería de este 10.° tercio 
dé la Guardia Civil, adoptado por 
$leal órden de 21 de Julio último. 
Se hace público por medio del pré
sente anunció, con el objeto de que 
das personas que quieran interesarse 
en dicha contrata presenten á las 
doce del dia 20 de Setiembre pró
ximo venidero un tipo del mencio
nado capote, acompañando el plie
go cerrado de su precio.

El pliego de condiciones y tipo á 
que han de suj.etarse los licitadores, 
se hallará .de manifiesto en la casa 
habitación del Jefe que suscribe, 
calle de San Pelayo, núm. 6, en 
donde tendrá efecto la indicada li
citación.

Leon 28 de Agosto de 1864.=E1 
primer Jefe accidental, Joaquín Ro
ver Lacomba.

Ayúntaniiento constitncional 
de ViUannera^ de /^an Jifancio,

Concluido el repartimiento adicio
nal delà contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería de este distrito 
municipal, por el aumento de los 30 
millones, recargados por la ley de 
presupuestos del presenté año ecoc^ 
nómico, se halla de manifiesto al 
público, en la Secretaría de la Mu
nicipalidad por término de quince 
dias. Los contribuyentes pueden 
hacer dentro de otro plazo las recla
maciones que juzguen oportunas 
sobre la aplicación del tanto por 
ciento á que sale gravada la riqueza, 
pasado el cual no serán'admitidas.

Villanueva de San Mancio 31 
de Agosto de 1864.—El Presidente, 
Modestó Blanco.

'Alcaidia Constitucional 
de Qeria.

Por parte del guarda del ganado 
mayor de esta villa se halla deposi
tada, de órdén de mi autoridad, una 
muía, de edad cerrada, pelo casta
ño, que se ha agregado al ganado 
mayor de la misma en dias pasados.

Lo que se pretende hacer público 
en el £oletin oncial para la pre
sentación de su verdadero dueño, 
que justificará designando las senas 

particulares, y le será entregada 
pagando los costes que cause.

Geria 31 de Agosto de 1864.—El 
Alcalde, Pedro, Gonzalez. —El Se
cretario, Julián Diez Obregón.

Caja de ahorro’s de Valladolid

Han ingresado en este dia cor
respondiente á 83 imponentes, de los 
cuales 8 son nuevos,, la cantidad de 
reales vn. 17.305. .

Se ha devuelto á petición de 13 
interesados la cantidad de rs. vellón 
14.828-21.

Valladolid 28 de Agosto de 1864. 
El Director de, semana, José Can- 
lapiedra.

MONTE DE PIEDAD.

Rs. Ct.
Se han dado por 12 : 

empeños sobre alhaj as 4.330
Se han cobrado por 

18 desempeños sobre 
alhajas....... 12.512-44

Se han dado por 15 .
letras.. . . ?. . 64.602 »

Se han cobrado por 
13 letras....................  62.600 »

Valladolid4 de Setiembre de 1864. 
—El Director de semana, Fernando 
Cabeza de Vaca.

Junia de diócesis de Valladolid.

Bajo el tipo de 27.737 rs 4 mara
vedís y con la cómpetente autoriza
ción se sacan á público remate las; 
obras de reparación de la Iglesia par
roquial del pueblo de SantQv«ma.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados en la Secretaría 
de cámara de este Arzobispado el 
dia 23 del corriente mes, de doce á 
una de la tarde, acreditando los lici
tadores para que sean admitidas sus^ 
proposiciones, haber consignado la 
cantidad que exije la ley.

La subasta se adjudicará al postor 
que á juicio de la Junta reuna iñe- 
jores condiciones. El presupuesto, 
así como el pliego de condiciones 
están de manifiesto en la expresada 
Secretaría de cámara.

Valladolid 1.° de Setiembre de 
1864.-—El Secretario de la Junta de 
Diócesis, Cesáreo Rodríguez.

CASA BANCA DE MADRID.

£lú?_posiciones, qírorinciales y q)er- 
manentes de la Industria.

Debiendo inaugurarse las exposi
ciones provinciales y permanentes 
de la Industria de Valencia y Madrid 
el 4y el 10 del próximo Octubre, y 
siendo conocidas las ventajas que 
ofrece al agricultor industrial y fa

bricante este pensamiento, pues les 
facilita la via de enagenacion de sús 
artículos, así que tambien el que 
conozcan al productor, y dispuesta 
como está la Casa Banca de Madrid 
á demostrar á todos los laboriosos 
productores de su país que sus más 
v-éhenientes deseos son el abrir una 
fuente de riqueza y prosperidad co
mercial, -110 ha titubeado en hacer 
un llamamiento á todos aquellos 
que teniendo una ramifica,ciou con 
la agricultura, industria y comercio, 
deseen exponer y enagenar sus pro
ductos. .

Enumerar los buenos resultados 
4ue han de producir al país comer
cial estos establecimientos mercan
tiles, lo creo inútil, pues se des
prenden sus beneficios compren
dida la índole del pensamiento.

Los señores que dispensen su 
confianza a la Casa Banca de Ma
drid, siendo expositores, pueden di
rigirse a la Dirección de la misma, 
calle de Luzon, núm. .4, Madrid, y á 
las sucursales que tiene establecidas 
en la mayor parte de las provincias 
de España, las que están encarga
das de facilitar a los que lo deseen 
el Reglamento general, al que van 
unidas las correspondientes tarifas.

TIERRAS EN VENTA.

A voluntad de su dueño se ena- 
genan treinta y una obradas de tier
ras, sitas en término de Ouquilana 
partido judicial de Olmedo, que las 
lleva en arriendo Antonio Martínez 
Crespo, vecino de Ataquines, cuyas 
cabidas, pagos y linderos, con los 
títulos de propiedad, se hallan ¡de 
manifiesto en el despacho del procu
rador de los juzgados .de esta capi
tal D. Tomás Barbero, quien está 
encargado de la venta y enterará 
del precio y condiciones con que 
haya de^ .realizarse, admitiendo las 
proposiciones que se hagan, pues su 
remate tendrá lugar en el despacho 
referido, el domingo 2 de Octubre 
próximo y hora de la una de la tar
de; advirtiéndose que la referida 
enag'enaciou podrá ejecutárse por 
cada una de dichas obradas.—Valla
dolid 2 de Setiembre de 1864.

AVISO INTERESANTE

PARA LOS AYUNTAMIENTOS.

A fin de que los Ayuntamientos 
se ahorren los gastos de una impre
sión grande, de los modelos que se
ñala ,1a circular de focha 25 del 
corriente, en la imprenta de este pe
riódico hallarán los Sres. Alcaldes 
ejemplares impresos como los que 
fueron aprobados para el Ayunta
miento y Junta Municipal de Valla 
dolid.

Imprenta de F. M, Perillán.
Hiertads n'^^m. 8.
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